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La administración de la justicia y los derechos humanos de los detenidos
(continuación)

a) Cuestión de los derechos humanos de las personas sometidas a
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La presente acta podrá ser objeto de correcciones.

Las correcciones deberán redactarse en uno de los idiomas de trabajo. 
Dichas correcciones deberán presentarse en forma de memorando y, además,
incorporarse en un ejemplar del acta. Las correcciones deberán enviarse,
dentro del plazo de una semana a contar de la fecha del presente documento, a
la Sección de Edición de los Documentos Oficiales, Oficina E.4108, Palacio de
las Naciones, Ginebra.

Las correcciones que se introduzcan en las actas se reunirán en un
documento único que se publicará poco después de la clausura del período
de sesiones.
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SUMARIO (continuación)

b) Cuestión de los derechos humanos y los estados de excepción

c) Individualización del proceso y de la pena y repercusiones que tienen
sobre las familias las violaciones de los derechos humanos

d) Derecho a un juicio imparcial

La independencia e imparcialidad del poder judicial, los jurados y los
asesores y la independencia de los abogados (continuación)
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Se declara abierta la sesión a las 15.15 horas.

LA ADMINISTRACION DE LA JUSTICIA Y LOS DERECHOS HUMANOS DE LOS DETENIDOS
(tema 10 del programa) (continuación)

a) CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS SOMETIDAS A CUALQUIER
TIPO DE DETENCION O PRISION;

b) CUESTION DE LOS DERECHOS HUMANOS Y LOS ESTADOS DE EXCEPCION;

c) INDIVIDUALIZACION DEL PROCESO Y DE LA PENA Y REPERCUSIONES QUE TIENEN
SOBRE LAS FAMILIAS LAS VIOLACIONES DE LOS DERECHOS HUMANOS;

d) DERECHO A UN JUICIO IMPARCIAL.

(E/CN.4/Sub.2/1992/17 a 19; E/CN.4/Sub.2/1992/20 y Add.1;
E/CN.4/Sub.2/1992/21 a 23; E/CN.4/Sub.2/1992/24 y Add.1 a 3;
E/CN.4/Sub.2/1992/NGO/11 a 13; E/CN.4/Sub.2/1992/NGO/20;
E/CN.4/Sub.2/1991/7, 23 y 26; E/CN.4/Sub.2/1991/28/Rev.1;
E/CN.4/Sub.2/1991/29; E/CN.4/Sub.2/1991/56; E/CN.4/1992/13 y 14;
A/46/703 y Corr.1; A/C.5/46/4)

LA INDEPENDENCIA E IMPARCIALIDAD DEL PODER JUDICIAL, LOS JURADOS Y LOS
ASESORES Y LA INDEPENDENCIA DE LOS ABOGADOS (tema 11 del programa)
(continuación) (E/CN.4/Sub.2/1992/25 y Add.1; E/CN.4/Sub.2/1992/NGO/11;
E/CN.4/Sub.2/1991/30 y Add.1 a 4)

1. El Sr. VO VAN AI (Federación Internacional de Derechos Humanos),
refiriéndose a los temas 10 y 11 del programa, dice que la Federación
Internacional de Derechos Humanos (FIDH) y su afiliada, la Comisión de
Derechos Humanos de Viet Nam, están extremadamente preocupadas por los
múltiples ataques a la libertad de conciencia, opinión, religión y expresión
que se dan en la República Socialista de Viet Nam, donde los derechos
garantizados en principio por la Constitución están siendo drásticamente
restringidos con la aplicación del Código de Procedimiento Penal, cuyas
estipulaciones sobre la seguridad nacional se invocan regularmente para
arrestar y encarcelar a ciudadanos que expresan pacíficamente opiniones o
creencias diferentes de las que profesa el Partido Comunista. Los recientes
juicios a que se refiere la exposición escrita presentada por la FIDH en
relación con el tema 6 (E/CN.4/Sub.2/1992/NGO/13) son ejemplo de ello.

2. La aplicación sistemática de esas estipulaciones es el principal
instrumento utilizado por el Gobierno en su política de discriminación
religiosa contra la Iglesia Budista Unificada de Viet Nam (IBUVN), que es
bien conocida por sus actitudes no violentas en cuanto a la reconciliación y
la paz nacionales. Desde 1975 las autoridades comunistas vienen arrestando
sistemáticamente a gran número de monjes budistas de alto rango y se han hecho
cargo de todas las instituciones religiosas, culturales, sociales y benéficas
de la IBUVN para instalar en su lugar, en 1982, una iglesia del Estado. 
Pese a esa persistente persecución, los dirigentes de la IBUVN han proseguido
su campaña de derechos humanos contra la intolerancia religiosa y el control
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estatal. Muchos de ellos han sido detenidos e internados por obrar así,
sin habérseles dado explicaciones ni la oportunidad de un juicio imparcial. 
En 1990 la delegación de Viet Nam informó erróneamente que uno de ellos,
Thich Huyen Quang, estaba en libertad. En el caso de algunos dirigentes,
los largos confinamientos en sus aldeas de origen incluso violaban los
artículos 10, 69 y 71 del Código de Procedimiento Penal.

3. También son de deplorar los intentos del Gobierno por politizar las
actividades religiosas budistas, particularmente en el funeral del
Patriarca Thich Don Hau, quien, contrariamente a lo declarado por el
observador de Viet Nam en la Subcomisión, había dejado de ser miembro del
Comité Central del Frente Patriótico Nacional en 1978, cuando renunció en
protesta contra la detención y el encarcelamiento arbitrarios de varios
monjes budistas.

4. La FIDH y su afiliada vietnamita, están convencidas de que la reiterada
violación de los derechos humanos en general, y la persecución de los budistas
en particular, constituyen serios obstáculos al posible establecimiento de una
sociedad democrática en Viet Nam. Como ya ha comunicado a las autoridades,
la FIDH desea enviar a Viet Nam una misión internacional de investigación que
pase revista a la situación de los derechos humanos. De no haber respuesta de
las autoridades o en la eventualidad de una respuesta negativa, la FIDH tendrá
que concluir que la única explicación de los numerosos casos de detención
arbitraria es la intención de las autoridades de praticar una auténtica
política de discriminación.

5. El Sr. MANNA (Federación Internacional de Derechos Humanos) dice que
la FIDH y su afiliado sirio, el Comité para la Defensa de las Libertades
Democráticas y los Derechos Humanos (CDL) están extremadamente preocupados
por la persistencia, desde el 8 de marzo de 1963, del estado de excepción
en Siria y sus trágicas consecuencias para la sociedad. Más de dos tercios de
la población siria han nacido después de la declaración del estado de
excepción y el clima es de pánico, incluso de psicosis. La gente tiene miedo
de hablar, de escuchar, de bromear, e incluso de mostrarse seria. Desaparecen
personas, pero sus familiares tienen miedo de hacer pública tal información.

6. El estado de excepción, al crear un sistema paralelo y un aparato de
opresión para defenderlo, ha tenido como efecto la marginalización del sistema
judicial en beneficio de estructuras extrajudiciales. El concepto de ley ha
sido suplantado por el de poder. Los activistas de derechos humanos se han
transformado en el blanco de todos aquellos que se benefician del estado de
excepción. En mayo de 1992, por ejemplo, el Tribunal de Seguridad del Estado
condenó a diez miembros del CDL, luego de un juicio parcial y por el hecho de
pertenecer a dicho Comité, a penas de hasta diez años de cárcel, con trabajos
forzados y privación de derechos civiles. El número de presos políticos en
el país supera los 7.000, casi 3.000 personas han desaparecido, docenas han
muerto por la tortura, y existen 200 presos enfermos. La FIDH y el CDL
instan a la Subcomisión a tomar todas las medidas necesarias para poner fin al
estado de excepción y restablecer el estado constitucional en Siria lo más
pronto posible.
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7. En Togo, una misión internacional de la FIDH enviada en junio de 1992 para
investigar los sucesos de Sudu, determinó la responsabilidad de las fuerzas
armadas en el ataque contra Gilchrist Olympio y sus compañeros. De no haber
actuaciones judiciales contra los responsables de este ataque, la continuidad
del proceso democrático puede verse seriamente afectada.

8. Una misión de la FIDH enviada a Brasil en febrero de 1992 comprobó que
los asesinos de niños callejeros gozaban incluso de la protección de la
policía, de la cual a menudo eran agentes. Esta situación exige una respuesta
internacional adecuada. Por lo tanto, la FIDH espera que la Subcomisión
prosiga los trabajos iniciados por el Sr. Joinet y el Sr. Guissé sobre
el particular.

9. La FIDH desea llamar la atención de la Subcomisión sobre la situación
en China, donde la represión policial y judicial desarrollada desde la
primavera de 1989 continúa con la misma intensidad y con total desprecio del
derecho a un juicio imparcial. El derecho a asistencia letrada se ve
particularmente afectado. La FIDH insta a la Subcomisión a aprobar una
resolución pidiendo a China que respete las estipulaciones de los instrumentos
internacionales referentes a la administración de justicia.

10. La FIDH y su afiliada, la Organización Egipcia de Derechos Humanos (OEDH)
viene expresando constantemente su preocupación por las consecuencias del
estado de excepción en vigor desde hace 11 años. Ha habido varios miles de
casos de detención arbitraria, mientras en las prisiones la tortura se aplica
sistemáticamente. Esto último es una de las principales causas del aumento de
la violencia en la actual lucha del Gobierno contra el extremismo religioso. 
La FIDH y la OEDH, que han condenado firmemente los actos de violencia
cometidos por ciertos grupos islámicos extremistas, particularmente contra
la libertad de opinión y expresión, hacen un llamamiento a las autoridades
para que tomen todas las medidas necesarias con objeto de poner fin a la
utilización de la tortura por parte de los encargados de aplicar la ley.

11. Los recursos de hábeas corpus y amparo se cuentan entre los más efectivos
en la campaña contra la tortura. En consecuencia, la FIDH celebra las
conclusiones de los Sres. Treat y Chernichenko en el sentido de que tales
derechos son inderogables. La FIDH insta a la Subcomisión a que apoye tales
conclusiones incorporándolas en una resolución formal.

12. La Sra. BRIDEL (Asociación Internacional de Juristas Demócratas),
refiriéndose al tema 10 a) del programa, dice que aún subsiste un espinoso
problema tocante a la detención en el Japón. Antes y durante la segunda
guerra mundial, en la época del militarismo nipón, se obtenían confesiones
forzadas recurriendo a bárbaras torturas así como a largos períodos de
detención según el sistema kangoku. Pero, incluso con la nueva Constitución,
que proclama la democracia y el respeto a los derechos humanos, estas
prácticas siguen en pie y el Gobierno japonés ha puesto en vigor dos leyes en
esa materia que tienden a perpetuar el sistema kangoku. Muchas personas
consideran que los círculos dirigentes esperan utilizar dicho sistema para
controlar de nuevo a la población, tal como hicieron durante la guerra. 
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13. Un ejemplo bien conocido es el caso Yokohama Jiken, que data de los
años 1942 a 1945, referente a una represión en gran escala de la prensa que
afectó a muchos editores y redactores. Nueve de las numerosas víctimas
resultantes de ese caso solicitaron un nuevo juicio en 1986 alegando que la
prueba de confesión se había obtenido por torturas de la policía durante la
detención preventiva. El tribunal de distrito y otro tribunal superior
declararon que los documentos del caso se habían quemado, al parecer durante
el período de confusión que siguió a la rendición al finalizar la guerra. 
Por lo tanto no podía haber un nuevo juicio. El Tribunal Supremo aprobó esa
decisión el 14 de marzo de 1991.

14. Pero hay que destacar que los documentos en cuestión se habían confiado a
la custodia de los servicios judiciales. Entonces, lo que se pretendía al
rechazar la solicitud de un nuevo juicio alegando la falta de documentos era
privar a las víctimas del derecho de acceso a los tribunales, derecho
garantizado por el artículo 32 de la Constitución del Japón. La oradora pide
a la Subcomisión que conceda la necesaria atención a este caso.

15. Refiriéndose al tema 10 d) del programa, dice que los abogados defensores
en el juicio de los dirigentes del Frente Islámico de Salvación de Argelia
respetan sus obligaciones derivadas de la Ley del 8 de enero de 1991. 
No necesitan lecciones de nadie en materia de ética profesional, y menos del
fiscal militar. La defensa procedió de conformidad con la ley y señaló que el
artículo 88 del Código de Justicia Militar establece que el tribunal puede
declarar nulos los procedimientos irregulares y que el artículo 150 del mismo
Código permite a la defensa denunciar tales irregulares ante el tribunal. 
Por lo tanto, es incorrecto sostener, como ha hecho el fiscal militar, que el
auto de prisión subsana todas las causas de invalidez. El fiscal militar
tampoco informó a los medios de comunicación de que se había negado a citar a
los testigos de la defensa cuyos nombres le habían sido comunicados con la
debida antelación a la vista de la causa. Además, la naturaleza política del
juicio quedó confirmada por la citación de dirigentes políticos, incluso
ministros, por el hecho de que los acusados eran dirigentes de un partido
político mayoritario legal en ese momento, por la importancia que dieron al
caso los medios de comunicación y la opinión pública nacional e internacional,
y por el uso de los medios de comunicación que hizo la fiscalía militar.

16. En lo que a la jurisdicción se refiere, se admite en general que los
tribunales militares no son competentes para juzgar a civiles que no estén
implicados en delitos militares. En el caso en cuestión, el Código de
Justicia Militar, que data de 1971, época en que existía solamente un partido
y el país no tenía Constitución, preveía la posibilidad de juzgar a civiles
acusados de delitos contra la seguridad del Estado punibles con más de cinco
años de cárcel. Pero, tal jurisdicción fue abrogada al crearse el Tribunal de
Seguridad del Estado. Cuando este último fue abolido, los casos que tenía
pendientes se transfirieron a los tribunales penales ordinarios. Más aún,
la jurisdicción del tribunal militar está en contradicción con diversos
principios jurídicos universalmente reconocidos: la no retroactividad,
la primacía de la legislación sobre los decretos, la presunción de inocencia y
el derecho a un juicio público, reconocidos en el artículo 11 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos. Ningún texto legal restringe la
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publicidad ni el acceso al tribunal militar por razones de "soberanía
nacional" o "territorio militar". Por lo tanto, la defensa pidió que se
asegurara una publicidad plena y sin restricciones, de conformidad con el
derecho internacional, mediante la presencia de observadores jurídicos de
organizaciones no gubernamentales dedicadas a los derechos humanos y de la
prensa internacional. Por último, la defensa anunció que, ante las múltiples
irregularidades de procedimiento y la ausencia de un mínimo de garantías, se
veía obligada a retirarse de la vista, siguiendo instrucciones de sus
clientes, aunque estaba dispuesta a participar en el juicio si se respetaba
estrictamente la ley.

17. En tal contexto debe tenerse presente que desde enero de 1992 el país se
encontraba en virtual estado de guerra civil, con cientos de víctimas. 
Fueron arrestadas miles de personas e internadas en campos en el desierto
del Sáhara, en condiciones muy difíciles, por meras sospechas o por
sus opiniones. Sumaron centenares las condenadas por participar en
manifestaciones pacíficas. Se impusieron penas muy duras. Los tribunales
militares se desacreditaron con sus simulacros de juicio, así como con la
violación de las más elementales normas de derecho, incluso del represivo
Código de Justicia Militar. Los fiscales militares se negaron a ocuparse del
caso del oficial que, estando de facción, asesinó al Presidente Budiaf,
mientras los tribunales militares se declararon competentes para juzgar a
civiles, particularmente a los dirigentes del Frente Islámico de Salvación,
que se había convertido en el partido mayoritario del país como resultado de
la repulsa de los jóvenes a la corrupción generalizada de los dirigentes y de
su desesperanza ante el cinismo de la mafia político-financiera.

18. El juicio, que tuvo lugar en julio de 1992 ante el tribunal militar de
Blida, alienó la voluntad de grandes sectores de la población. La violación
de los derechos de la defensa, la negativa a admitir a la prensa y a los
observadores internacionales, las irregularidades de todo tipo cometidas en la
investigación preliminar, y los abusos en que incurrió el fiscal militar
indujeron, a los acusados y a sus abogados a negarse a participar en tal
parodia de justicia. Incluso en su ausencia, los testimonios aportados por
otras personas demostraron que las acusaciones eran falsas. Sin embargo, el
tribunal, obedeciendo las órdenes de las autoridades militares, dictó duras
penas contra los acusados. Tales sentencias provocaron oleadas de
manifestaciones en las cuales el ejército disparó sobre los participantes,
matando e hiriendo a docenas de personas. Los acusados apelaron. El fiscal
militar, tras acoger complacido la sentencia, también apeló.

19. La Asociación Internacional de Juristas Demócratas denuncia el secuestro
del Sr. Zebiri, de la Asociación de Abogados de Argel, por un grupo armado de
extremistas islámicos que, según se dice, lo ejecutaron sumariamente. 
Denuncia todos los actos de violencia, vengan de donde vengan, y espera que se
encuentre una solución política que pase por el respeto de los derechos
humanos y la democracia.

20. El Sr. JONES (Defensores de los Derechos Humanos), refiriéndose al tema 10
del programa, llama la atención sobre el trato discriminatorio dado a los
estadounidenses de origen africano por la policía y el sistema de justicia
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penal de los Estados Unidos de América, del que son una ilustración los
incidentes de Los Angeles. También ocurren abusos similares con otras
comunidades minoritarias, en particular la comunidad latinoamericana. 
Sin embargo, el tema central del orador será la comunidad afroestadounidense.

21. Aunque actualmente los Estados Unidos de América son Parte en el Pacto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y protegen los derechos de los
detenidos, no administran justicia con equidad, de acuerdo con la Declaración
Universal de Derechos Humanos y la Declaración de las Naciones Unidas sobre la
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial, así como con otros
numerosos instrumentos de derechos humanos. La respuesta ante el veredicto
pronunciado en el caso de brutalidad policial en Los Angeles ha llamado
espectacularmente la atención mundial sobre la gravedad de las actuales
injusticias y la frustración y la cólera de la comunidad minoritaria. 
Las fuerzas del orden detuvieron en Los Angeles a más de 12.000 personas,
muchas de ellas sin causa probable, y presionaron a gran número de ellas para
que se declararan culpables de faltas menores a fin de eludir así una
detención prolongada.

22. Los sucesos de Los Angeles deben verse en el contexto del trato
discriminatorio que da a los estadounidenses de origen africano el sistema de
justicial penal. Poco antes de los "disturbios" de Los Angeles, por ejemplo,
una joven afroestadounidense de 14 años fue muerta de un tiro en la nuca por
un tendero que, aparentemente, creyó que la muchacha estaba robando una
botella de jugo de naranja. El tendero fue declarado culpable de homicidio
voluntario, pero el juez, un blanco, decidió dejarlo en libertad provisional,
sin un solo día de prisión. También había habido cierto número de casos
sospechosos en que la policía había disparado contra afroestadounidenses,
latinoamericanos y otras personas de raza no blanca, y se había descubierto
una banda pro supremacía blanca que seguía actuando impunemente en el
Departamento del Sheriff del condado de Los Angeles. Luego vino el veredicto
en el caso de las brutalidades contra Rodney King, por el cual resultaron
absueltos cuatro policías blancos que habían golpeado salvajemente a
un afroestadounidense.

23. Si en verdad el caso de Rodney King hubiera sido una anomalía, sería
reconfortante observar que el Departamento de Justicia de los Estados Unidos
ha decidido formular nuevos cargos contra los cuatro policías blancos. 
Pero el trato desigual de las minorías en el sistema de justicia penal,
profundamente arraigado en los Estados Unidos, requiere la atención de la
Subcomisión. La discriminación sistemática se manifiesta por el hecho de que,
mientras la comunidad afroestadounidense representa sólo el 12% de la
población de los Estados Unidos, el 40% de los encarcelados en el país
pertenecen a esa comunidad; el 25% de todos los afroestadounidenses están en
prisión, en libertad vigilada, o en libertad condicional; el 70% de los
afroestadounidenses varones de 35 años que viven en Wáshington D.C. han sido
detenidos alguna vez y, en toda la vida el 85%; un afroestadounidense varón
tiene más posibilidades de ser encarcelado que un varón negro en Sudáfrica;
los varones afroestadounidenses tienen más probabilidades de ir a la cárcel
que a una escuela secundaria; y el 40% de los reclusos en espera de ejecución
de la pena capital son afroestadounidenses. Estas estadísticas y el fallo del
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sistema de justicia penal de Los Angeles ilustran el doble sistema de justicia
que existe de facto en los Estados Unidos. Tal discriminación de facto
persiste pese a que hace aproximadamente un cuarto de siglo, se desmanteló el
sistema de segregación de jure.

24. Por lo tanto, los Defensores de los Derechos Humanos instan a la
Subcomisión a pedir a sus relatores especiales que, en el contexto del tema
de la administración de justicia y los derechos humanos de los detenidos,
examinen las preocupaciones expresadas y estudien métodos que permitan
efectuar de forma no discriminatoria la administración de justicia en
los Estados Unidos.

25. La Sra. RISHMAWI (Comisión Internacional de Juristas), refiriéndose al
tema 11 del programa se congratula del informe del Sr. Joinet sobre la
independencia y la imparcialidad del poder judicial, los jurados y los
asesores y la independencia de los abogados (E/CN.4/Sub.2/1992/25),
particularmente de sus meditadas conclusiones y recomendaciones sobre la forma
de encarar este asunto crucial en el futuro. Realmente es necesario que la
Subcomisión siga laborando por la protección de los juristas. Clara prueba
de ello es el informe que ha hecho público hoy el Centro por la Independencia
de Jueces y Abogados (CIJA). Bajo el título Attacks on Justice, demuestra
claramente que hay demasiados países en el mundo donde la violencia contra
jueces y abogados continúa en aumento, y enumera 447 casos de juristas
que han sido objeto de represalias en 46 países por cumplir sus
funciones profesionales.

26. La conciencia mundial se ha estremecido ante el asesinato de los jueces
italianos Falcone y Borsellino a manos de la mafia. Pero también son
frecuentes los ataques contra los jueces colombianos; en 1992, por lo
menos 18 funcionarios judiciales fueron asesinados y se formularon amenazas de
muerte contra otros 21 por lo menos. Un estudio realizado por la sección
colombiana de la Comisión Andina de Juristas revela que desde 1979 un promedio
anual de 25 jueces y abogados murieron o sufrieron atentados contra su vida y
que en el 80% de los casos no se abrió investigación criminal. Por supuesto,
muchos juristas del mundo continuaron recibiendo amenazas de muerte, para
disuadirlos de cumplir sus deberes profesionales en materia de derechos
humanos. Además de los jueces y abogados colombianos, los juristas corren
riesgos similares en Brasil, Ecuador, El Salvador, Filipinas, Guatemala,
Rwanda, Turquía y Sri Lanka. Tampoco son inmunes los juristas que actúan en
los países occidentales. El CIJA ha recibido información fidedigna referente
a 11 abogados de derechos humanos que viven bajo la constante amenaza de la
policía en Irlanda del Norte.

27. Pese a los riesgos, los juristas continúan estando en primera línea en la
lucha por el respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales en
muchos lugares del mundo. Precisamente por esa dedicación 11 juristas fueron
detenidos y algunos incluso torturados en Kenya. En Nigeria se ha detenido a
abogados de derechos humanos por haber apoyado un llamamiento en pro de un
gobierno civil en su país.
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28. Actualmente en Siria hay por lo menos 22 abogados detenidos en aplicación
del estado de excepción, que está en vigor desde 1963. La CIJ y el CIJA
tuvieron la oportunidad de presenciar el juicio contra el
abogado Aktham Nouiaisseh, procesado por su actividad en el Comité para la
Defensa de las Libertades Democráticas y los Derechos Humanos en Siria. 
Pese a sus evidentes señales de tortura en el cuerpo, Nouiaisseh fue
sentenciado a nueve años de cárcel. Los jueces y abogados también son
víctimas de juicios parciales realizados ante tribunales de excepción
en Ghana, Irán, Myanmar, Pakistán y Turquía.

29. En los territorios palestinos ocupados por Israel, es habitual que
tribunales militares juzguen a civiles. Las graves deficiencias estructurales
de tal sistema legal impiden a los abogados prestar servicios profesionales
adecuados a sus clientes. Además, los miembros de la colectividad jurídica
son a menudo víctimas de hostigamiento e intimidación.

30. Incluso en los Estados Unidos, se desaconseja a los abogados ocuparse de
causas impopulares. El año pasado, los abogados de derechos humanos fueron
objeto de multas según un procedimiento especial destinado a impedir litigios
"infundados" y argumentos "fútiles".

31. Con respecto a las sanciones profesionales, desde septiembre de 1992, por
lo menos 17 jueces, la mayoría de ellos mujeres, fueron destituidos en Sudán,
y el Gobierno llegó a confiscar los bienes de abogados defensores de derechos
humanos exiliados voluntariamente. Peor aun es la situación en el Perú,
donde 30 fiscales y 137 magistrados, incluidos 16 jueces de la Corte Suprema
fueron destituidos un mes después de las restricciones, impuestas a las
instituciones del Estado por el Presidente Fujimori. En Malasia, un proyecto
de ley destinado a impedir que los abogados se ocuparan de asuntos de interés
público no fue aprobado gracias a los esfuerzos de muchos juristas malasios. 
Incluso medidas que pueden considerarse positivas tienen aspectos negativos: 
la reestructuración del sistema judicial, que llevó a cabo el Gobierno
del Senegal, por ejemplo, mermó no solamente la independencia del poder
judicial, sino también las posibilidades de recurso adecuado a la justicia. 
El Tribunal Supremo fue abolido en un momento en que los tribunales superiores
recién establecidos no estaban todavía institucionalizados. Además, el
Consejo Superior del Poder Judicial fue suspendido por un período de
transición, y sus atribuciones conferidas al Presidente de la República. 
Los jueces de Malí y Yemen se declararon en huelga en apoyo de sus exisgencias
de garantías de independencia.

32. Estos ejemplos ilustran la importancia que tiene la labor permanente de la
Subcomisión en defensa de la independencia de jueces y abogados, que
constituye la espina dorsal de la protección legal de los derechos humanos.

33. El Sr. Joinet tiene razón cuando señala cierto desconocimiento por parte
de jueces y abogados de las normas internacionales referentes a la
independencia del poder judicial y la profesión de jurista. La Comisión
Internacional de Juristas apoya la propuesta por él formulada de que la
Subdivisión de Prevención del Delito y Justicia Penal de las Naciones Unidas,
con sede en Viena, se encargue de promover la labor normativa, mientras el
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Centro de Derechos Humanos de Ginebra se dedique a controlar la aplicación. 
El informe del Sr. Joinet indica el camino que quizá la Subcomisión considere
oportuno seguir a largo plazo con relación al tema de la independencia del
poder judicial. Habría que ampliar su mandato de manera que le permita
realizar investigaciones independientes sobre las situaciones preocupantes y
realizar visitas a los países. También podría formular recomendaciones
específicas sobre la situación de algunos países para que las tengan en
cuenta los correspondientes programas de servicios consultivos de
las Naciones Unidas.

34. El Sr. ARTUCIO (Comisión Internacional de Juristas), refiriéndose al
tema 10 del programa, expresa la preocupación de su organización ante la
supuesta "legalización" de un secuestro internacional, práctica que puede
llegar a anular totalmente los derechos de los así capturados y pone en
peligro la soberanía jurisdiccional de los Estados. El orador se refiere
ciertamente a la decisión adoptada en junio de 1991 por el Tribunal Supremo de
los Estados Unidos en el caso United States v. Alvarez Machain, el cual
consideró legítimo el secuestro, llevado a cabo por agentes estadounidenses en
territorio mexicano, de un ciudadano mexicano sospechoso de haber participado
en un asesinato cometido en suelo mexicano. Parece evidente que sólo a los
tribunales mexicanos correspondía juzgar este crimen, y que este secuestro
internacional es injustificable. El Consejo Permanente de la Organización de
los Estados Americanos, a solicitud de varios Estados, ha pedido al Comité
Jurídico Interamericano una opinión jurídica sobre la legitimidad de tal
decisión. La CIJ se felicita de esta reacción y comparte la inquietud de los
Estados americanos ante estas formas tan particulares de extradición.

35. El Sr. RODRIGUEZ (Comisión Andina de Juristas), refiriéndose a los
temas 10 y 11 del programa, dice que los países andinos se enfrentan con el
problema común de consolidar sus instituciones democráticas de tal manera que
los regímenes constitucionales existentes en la región puedan transformarse en
auténticas democracias que permitan el pleno goce de los derechos humanos. 
Lamentablemente, graves crisis sociales y económicas han desestabilizado sus
principales instituciones, incluida la administración de justicia, que carece
de la capacidad de abordar con eficacia los conflictos sociales,
particularmente en países como Colombia y Perú.

36. La administración de justicia en Colombia se caracteriza por la notoria
impunidad y por la existencia de jurisdicciones especiales que restringen las
garantías juridiciales, con el consiguiente debilitamiento de su independencia
e imparcialidad. Sólo el 20%, aproximadamente, de los delitos graves
cometidos en Colombia se denuncia a las autoridades, y sólo el 4% de esos
casos se resuelven con una sentencia. En tales circunstancias, el pueblo
colombiano no puede confiar en el sistema judicial. La impunidad respecto a
las violaciones de derechos humanos es aun más patente. La justicia militar
rara vez sanciona a los miembros de las fuerzas armadas que incurren en
violaciones y, por el contrario, pone obstáculos a que los militares y los
agentes de policía sean juzgados por los jueces ordinarios, incluso en casos
de crímenes contra la humanidad. También hace caso omiso de las 
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recomendaciones del Relator Especial de las Naciones Unidas sobre ejecuciones
sumarias o arbitrarias que aparecen en el párrafo 67 del informe sobre
Colombia (E/CN.4/1990/22/Add.1), en el sentido de que el Gobierno debería
destituir a todos los agentes involucrados en violaciones notorias.

37. Mediante un decreto de excepción de julio de 1992, el Gobierno ha
suspendido el derecho de hábeas corpus para los delitos de tráfico de droga
y terrorismo y trata de transformar esa suspensión en medida permanente,
haciendo caso omiso, por lo tanto, de la recomendación contenida en el
párrafo 134 del informe sobre Colombia del Grupo de Trabajo sobre
Desapariciones Forzadas o Involuntarias (E/CN.4/1989/18/Add.1).

38. Entre 1979 y 1991 se produjeron 515 casos de violencia contra jueces y
abogados en Colombia, 329 de los cuales fueron asesinatos o tentativas de
asesinato: un promedio de 25 casos por año. Contrariamente a la creencia
popular, la violencia vinculada con la droga no es la principal causa
de tales crímenes. De los 240 casos en los cuales se conocían el autor
o los motivos, 58 se atribuyeron al tráfico de drogas, 80 a grupos
paramilitares, 48 a agentes del Estado, 32 a fuerzas guerrilleras y 22 a
otros factores.

39. La impunidad en los casos de violencia contra jueces y abogados alcanza
verdaderamente niveles alarmantes. Casi el 98% de tales delitos quedan
impunes. Solamente 12 casos terminaron con una sentencia. En el 80% de los
casos ni siquiera ha sido posible abrir causa penal. Para hacer frente a la
violencia contra jueces y abogados, en agosto de 1989 se creó el Fondo de
Seguridad de la Rama Jurisdiccional. Pero tal medida se ha tomado con
diez años de atraso y de todas formas el Fondo carece de recursos financieros
y administrativos suficientes.

40. Al amparo de las leyes de excepción que se convirtieron en legislación
permanente en 1991, se estableció una jurisdicción de orden público encargada
de los delitos de tráfico de droga y terrorismo. Como medida de protección de
la justicia, se decidió mantener secreta la identidad de los jueces, testigos
y agentes de la policía judicial, poniendo así en peligro el derecho a un
proceso con las debidas garantías. En algunos casos, las normas aplicadas
violan la presunción de inocencia. Mientras tales medidas ofrecen mayor
seguridad a un pequeño grupo de jueces, la mayoría de los miembros de la
judicatura todavía carecen de protección. Sólo un sistema judicial adecuado,
basado en la democracia y reconocido por la ciudadanía, puede ofrecer a los
miembros de la judicatura la protección de que carecen desde hace más
de 13 años en Colombia.

41. En Perú la quiebra del orden constitucional el 5 de abril de 1992 y las
medidas adoptadas por el Gobierno de facto con respecto al sector judicial
han privado a éste de su indispensable independencia, precipitando así una
crisis sin precedentes en la administración de justicia. Desde entonces,
el ejecutivo ha destituido sin causa debidamente justificada a más
de 200 magistrados, entre ellos miembros de la Corte Suprema, la Fiscalía,
la Corte de Garantías Constitucionales y el Consejo Nacional del Poder
Judicial, reemplazándolos con jueces "provisionales" que no satisfacen los
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requisitos mínimos constitucionales y legislativos. Además el ejecutivo ha
promulgado una serie de disposiciones legales que violan los derechos y
garantías fundamentales de los miembros de la colectividad jurídica y de la
población en general. A los magistrados se les ha negado el derecho de
apelación contra las disposiciones legales por las que fueron destituidos de
sus funciones, y a los abogados se les ha prohibido defender a más de una
persona acusada de terrorismo a nivel nacional. Estas nuevas restricciones se
agregan a la inseguridad ya crónica que pesa sobre los jueces, fiscales y
abogados, sujetos a constantes amenazas y atentados contra su vida y la de sus
familias, especialmente por parte de Sendero Luminoso. Recientemente, con la
intención de frenar las bárbaras acciones de esa organización, el Gobierno
anunció su decisión de someter a las personas acusadas de terrorismo al
sistema de justicia militar. Esa medida es inaceptable dentro de un orden
legal democrático. Además, vistos los antecedentes de los tribunales
militares en el Perú, no hay garantías de que los juicios sean eficaces y aun
menos imparciales.

42. Las medidas tomadas desde el 5 de abril de 1992 por el Gobierno de facto
en el terreno de la administración de justicia no han resuelto las
dificultades ni mejorado ese servicio esencial. Por el contrario, problemas
tales como los plazos de procedimiento, la escasa idoneidad de muchos
funcionarios y la impunidad de las violaciones de los derechos humanos han
empeorado. La necesidad de reformar la administración de justicia en el Perú
es más urgente que nunca. Las garantías de independencia y la dotación de
recursos materiales suficientes y magistrados idóneos son elementos básicos
para avanzar hacia la creación de un cuerpo judicial autónomo y eficaz capaz
de ofrecer la seguridad jurídica necesaria para el desarrollo de la vida
social y el pleno respeto de los derechos humanos fundamentales.

43. El Sr. DI TIRO (Liberación), refiriéndose al tema 10 a) del programa, dice
que desde el 27 de diciembre de 1949 Acheh/Sumatra está ocupada y colonizada
ilegalmente por la República Javanesa de Indonesia. Antes de esa fecha su
pueblo era independiente y reconocido internacionalmente como nación soberana
durante miles de años.

44. El 23 de agosto de 1991 el orador se dirigió a la Subcomisión en
su 43º período de sesiones, refiriéndose a la utilización del poder judicial
por parte del régimen indonesio para reprimir el Movimiento de Liberación
de Acheh/Sumatra; asimismo, el 29 de enero de 1992 planteó el problema en
el 48º período de sesiones de la Comisión de Derechos Humanos, en el contexto
del derecho de los pueblos a la autodeterminación y su aplicación a los
pueblos sometidos a dominación colonial o extranjera. Ni la Subcomisión ni la
Comisión de Derechos Humanos tomaron medida alguna con miras a resolver los
problemas señalados por el orador en sus intervenciones, es decir, las
violaciones generalizadas de los derechos humanos y el derecho a la
autodeterminación del pueblo achehnés, que han conducido a la muerte de más
de 20.000 civiles achehneses a manos de las tropas de ocupación indonesias de
Java. A juzgar por la pérdida de vidas humanas y la indiferencia de la
comunidad internacional, la situación de Acheh resulta peor que la
de Bosnia y Herzegovina.
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45. En 1990 y 1991, unos 2.000 achehneses consiguieron llegar en pequeñas
embarcaciones a las playas de la vecina Malasia suponiendo que, dado su
patrimonio histórico, cultural, social y religioso común con los malasios
peninsulares, encontrarían allí una abuena acogida. Tal presunción resultó
ser falsa. Unos 600 refugiados achehneses que solicitaban asilo político
fueron detenidos inmediatamente, acusados de entrada ilegal, encarcelados en
deplorables condiciones o en celdas de aislamiento, y sometidos a torturas
físicas y mentales. Más de un año después, unos 300 de esos refugiados fueron
obligados a volver a Indonesia, escoltados por agentes de los servicios de
inteligencia indonesios. Al llegar a Indonesia, muchos fueron asesinados o
desaparecieron. Tal vez convendría encargar al Grupo de Trabajo de la
Subcomisión sobre Desapariciones la tarea de determinar cuántos de ellos
sufrieron tal suerte.

46. El 20 de junio de 1992, 43 de los fugitivos decidieron pedir asilo en la
oficina del ACNUR en Kuala Lumpur. En cumplimiento de su mandato, el
representante del ACNUR reconoció a los 43 el carácter de refugiados
necesitados de protección. Pese a esa elogiable iniciativa, el Viceprimer
Ministro de Malasia continúa sosteniendo que su Gobierno no reconoce la
condición de refugiados atribuida por el ACNUR a los demandantes de asilo
achehneses, e insiste en su repatriación a Indonesia alegando que no hay
pruebas de que la situación en Indonesia justifique concederles asilo. 
Tal parecer está en contradicción con los informes de fuentes independientes
tan prestigiosas como la Fundación Indonesia de Ayuda Jurídica
(julio de 1991), TAPOL (Campaña Británica pro Derechos Humanos en Indonesia: 
"Mass Killings in Acheh", 27 de junio de 1991), Asia Watch ("A Commission of
Inquiry for Acheh", 19 de febrero de 1992), Amnistía Internacional,
("Urgent Action: Fear of Refoulement", 9 de octubre de 1991), Grupo
Parlamentario de derechos Humanos ("Acheh: A New Birth of Freedom, 1º de mayo
de 1992); y se contradice con la moción presentada el 22 de junio de 1992 en
la Cámara de los Comunes del Reino Unido sobre los refugiados achehneses.

47. Actualmente los militares indonesios siguen asesinando a los últimos
testigos oculares de las matanzas de achehneses, en un esfuerzo extremo por
eliminar toda prueba. De hecho, Malasia contribuye a ese esfuerzo devolviendo
los refugiados a Indonesia. Movidos por su voluntad política, los refugiados
lograron llegar a la oficina del ACNUR en Kuala Lumpur para hacer oír su voz
ante la Subcomisión. El orador pide a la Subcomisión que no permita que
mueran, llevándose así la prueba directa del genocidio oculto perpetrado por
Indonesia en Acheh. Porque, ya desde 1965, Indonesia ha asesinado a más
personas, en un territorio de tanta extensión como la Europa continental, que
las que han muerto en todas las demás matanzas conocidas de la historia
reciente. Y continúa llevando a cabo esa política, gracias a las abundantes e
inconsideradas ayudas que recibe de Japón y de algunos Estados de Europa
occidental, aparentemente para su "desarrollo económico".

48. Los 43 presos de conciencia que están en la oficina del ACNUR
en Kuala Lumpur deberían ser invitados inmediatamente a venir a Ginebra
para testimoniar ante la Subcomisión acerca del genocidio oculto perpetrado 
por Indonesia. De no ser así, la Subcomisión debiera enviar un relator 
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especial a Kuala Lumpur para entrevistar a esos 43 refugiados y a
los 300 otros testigos internados ilegalmente en cárceles malasias, antes de
que sean deportados por la fuerza a los campos de exterminio indonesios.

49. Si las prisiones y los campos de detención en la antigua Yugoslavia están
sujetos a inspección internacional, ¿por qué no ha de hacerse lo mismo con
las cárceles y campos de detención malasios e indonesios donde se mantiene
detenidos, se mata de hambre y se tortura inhumanamente a los inocentes
refugiados achehneses? Tras lo sucedido en Bosnia, Croacia y Eslovenia,
los países occidentales boicotean diplomática y económicamente a Serbia. 
Sin embargo, tras los sucesos de Timor oriental, Acheh/Sumatra
y Papua occidental, Indonesia sigue recibiendo de ciertos Estados
occidentales enormes créditos del orden de 5.000 millones de dólares
de los EE.UU.

50. El Sr. FORBES (War Amputations of Canada), refiriéndose al tema 10 a)
del programa, recuerda a los expertos que en mayo de 1987 su organización,
asociada con la Hong Kong Veterans' Association of Canada, presentó la
primera de una serie de reclamaciones formales ante la Comisión de Derechos
Humanos acogiéndose al procedimiento establecido por la resolución 1503. 
Esas comunicaciones se referían a las flagrantes violaciones de los derechos
humanos de militares canadienses hechos prisioneros por los japoneses durante
la segunda guerra mundial. En 1990 y 1991, se presentaron más reclamaciones
en nombre de organizaciones de prisioneros de guerra y de civiles internados
radicadas en el Reino Unido, los Estados Unidos, los Países Bajos,
Nueva Zelandia y Australia. La reclamación global se presentó en nombre de
más de 200.000 ex prisioneros de guerra, internados civiles, o sus viudas. 
Además, la reclamación de las llamadas mujeres de placer coreanas, contra el
Gobierno japonés también ha llegado ya a las Naciones Unidas. 
Las organizaciones de prisioneros de guerra e internados civiles aliados
desean expresar su total apoyo a esta reclamación, que plantea problemas de
derecho internacional en muchos aspectos paralelos a los principios legales
atinentes a la reclamación presentada por los prisioneros de guerra e
internados civiles aliados.

51. El informe final de la Subcomisión sobre su 43º período de sesiones
(E/CN.4/Sub.2/1991/65) contiene una declaración pública sin precedentes
respecto a estas reclamaciones de indemnización. La organización del orador
pide a la Subcomisión que reconsidere atentamente las consecuencias de tal
declaración, pues su opinión bien meditada es que la decisión de la
Subcomisión encierra graves errores de interpretación del derecho
internacional, tanto respecto de la reclamación de indemnización como respecto
de la aplicación del procedimiento establecido por la resolución 1503.

52. El juicio emitido en noviembre de 1948 por el Tribunal Militar
Internacional para el Lejano Oriente sobre los crímenes y atrocidades de
guerra cometidos por los japoneses pone en claro que los reglamentos de
administración de los campos de prisioneros de guerra dimanaban del Ministerio
de Guerra japonés. Esos reglamentos tuvieron como resultado la muerte en
cautiverio del 27% de las fuerzas de los Estados Unidos y el Reino Unido
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capturadas por los japoneses, frente al 4% en el caso de los prisioneros
tomados por los ejércitos alemán e italiano.

53. El Gobierno japonés ha sostenido siempre que las eventuales
indemnizaciones a pagar fueron estipuladas en el Tratado de Paz de 1952
entre el Japón y las Potencias aliadas. No obstante, según la exposición
presentada por la organización del orador, la doctrina jurídica internacional
respalda el criterio de que los derechos humanos individuales de aquellos
prisioneros de guerra y civiles internados no se ven afectados por el Tratado
de Paz dado que los representantes de los gobiernos de los países signatarios
del Tratado no tenían autoridad legal ni mandato alguno para renunciar a esos
derechos fundamentales. Su organización sostiene además que esos derechos
humanos fundamentales no son de la competencia de los gobiernos, y que por lo
tanto la reclamación no se ve afectada por las estipulaciones del Tratado Paz. 
Además el derecho internacional claramente reconoce que el principio de
jus cogens es aplicable al Tratado de Paz de 1952. Los tratadistas de
reputación internacional admiten que el derecho humanitario en general
es jus cogens, y que todo tratado que contravenga dicha norma es nulo
e inaplicable.

54. En el verano de 1991, el Grupo de Trabajo sobre las Comunicaciones examinó
estas reclamaciones en bloque, de conformidad con el procedimiento basado en
la resolución 1503. A pesar de la naturaleza confidencial del procedimiento,
el Grupo de Trabajo como parte de su informe a la Subcomisión, emitió una
declaración formal, posteriormente aprobada por la Subcomisión, que aparece en
el párrafo 274 del informe de la Subcomisión sobre su 43º período de sesiones
(E/CN.4/Sub.2/1991/65, en la cual sostiene la opinión de que no se puede
aplicar el procedimiento establecido por la resolución 1503 (XLVIII) del
Consejo Económico y Social como mecanismo de reparación o socorro adecuado
para las reclamaciones de indemnización por los sufrimientos humanos u otras
pérdidas que ocurrieron durante la segunda guerra mundial.

55. La Subcomisión debe reconsiderar seriamente las consecuencias de semejante
declaración pública, pues atañen no sólo a las reclamaciones globales, sino
también a los derechos humanos fundamentales de todos los individuos sometidos
a detención o prisión. En particular, la Subcomisión debería considerar
cuatro aspectos específicos de su declaración pública.

56. Primero, la declaración presupone que las comunicaciones presentadas en
nombre de los prisioneros de guerra y civiles internados se referían a los
sufrimientos experimentados durante la segunda guerra mundial, y que las
reclamaciones no eran, por tanto, de la jurisdicción de la Subcomisión. 
Pero el derecho internacional no respalda tal posición. Como se ha
reconocido, las reclamaciones en cuestión se relacionan con crímenes de
guerra, crímenes contra la humanidad y graves violaciones de las Convenciones
de Ginebra. Ha quedado bien sentado que, según el derecho internacional,
tales crímenes no están sujetos a ninguna forma de prescripción tal como
confirma la Convención de las Naciones Unidas sobre la imprescriptibilidad
de los crímenes de guerra y de los crímenes de Lesa Humanidad, de 1968,
y reafirma el estudio presentado a la Subcomisión en su período de sesiones
de 1990 por el Sr. van Boven (E/CN.4/Sub.2/1990/10).
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57. Segundo, aunque los crímenes fueron cometidos hace 45 ó 50 años, sus
efectos persisten y las incapacidades residuales continúan teniendo efectos
muy negativos sobre la vida de las víctimas.

58. Tercero, Alemania viene pagando indemnizaciones desde que terminó
la segunda guerra mundial. Hasta el 31 de diciembre de 1986,
la República Federal de Alemania y los distintos Estados que la integran
habían pagado más de 78.000 millones de marcos como indemnización a personas
perseguidas por el régimen nazi y se estimaba que gastarían 23.900 millones
más con el mismo fin desde entonces hasta el año 2000.

59. Cuarto, la organización del orador reconoció desde el comienzo que el
procedimiento establecido en la resolución 1503 se circunscribía a la
autorización específica dada a la Subcomisión para citar un país en que se
hubiera dado un cuadro persistente de violaciones manifiestas de los derechos
humanos. Ahora bien, la aplicación de ese procedimiento sería un primer paso
cabal para la obtención definitiva de una indemnización adecuada. Una vez
sentada la posibilidad de citar al Japón al amparo de la resolución 1503, el
derecho general internacional, en particular las estipulaciones específicas de
las Convenciones de Ginebra, servirían para fundamentar la obligación de pagar
indemnizaciones que tiene el Japón.

60. En consecuencia el orador insta a la Subcomisión a reconsiderar su
posición y a decidir concretamente que los crímenes de guerra y los crímenes
contra la humanidad cometidos por los japoneses durante la segunda guerra
mundial revelan un cuadro persistente de violaciones manifiestas de los
derechos humanos, y que debería recomendarse vigorosamente al Gobierno japonés
que cree un Fondo de Indemnización Internacional con objeto de resarcir a las
personas que sufrieron esas violaciones flagrantes de los derechos humanos. 
Dicho Fondo de Indemnización Internacional podría ser administrado por
las Naciones Unidas o por una organización internacional como el Comité
Internacional de la Cruz Roja. Tal medida por parte de la Subcomisión
contribuiría significativamente a constreñir a los japoneses a satisfacer sus
obligaciones jurídicas, morales y humanitarias en lo que atañe a esas
reclamaciones de indemnización pendientes.

61. El Sr. HUMPHREY (War Amputations of Canada) dice que, en su calidad de
ex Presidente de la Subcomisión, considera que ésta cometió un grave error en
su anterior período de sesiones al no presentar a la Comisión de Derechos
Humanos una petición relativa a los prisioneros de guerra del Japón,
alegando no estar facultada para tramitar ningún asunto referente a la
segunda guerra mundial. Tal argumento es un solemne disparate; la segunda
guerra mundial fue el catalizador de la nueva doctrina mundial de derechos
humanos. Argumentar que la Subcomisión no puede tramitar asuntos que
presuntamente revelen un cuadro persistente de violaciones manifiestas de los
derechos humanos porque tales situaciones tienen que ver con la segunda guerra
mundial sería impugnar la esencia y el fundamento mismos de esa nueva doctrina
mundial de derechos humanos.
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62. Recuerda que él mismo preparó el proyecto de resolución de la Subcomisión
que sirvió de base a la resolución 1503 (XLVIII) del Consejo Económico y
Social y que ni él ni sus colegas de la Subcomisión en aquel momento
quisieron imponer restricción alguna al alcance de lo que terminó siendo
la resolución 1503.

63. Tiene curiosidad por saber si el precedente establecido por la Subcomisión
en su anterior período de sesiones impedirá a ésta tomar posición en el
problema, por ejemplo, de las llamadas mujeres de placer, probablemente
una de las peores violaciones de los derechos humanos jamás ocurrida. 
La resolución 1503 (XLVIII) del Consejo es uno de los más eficaces mecanismos
internacionales para la aplicación de los derechos humanos y las libertades
fundamentales, y la cuestión que se plantea es si la Subcomisión pasará a la
historia como autora de la debilitación de esos derechos.

64. El Sr. ANDREU (Liga Internacional para los Derechos y la Liberación de los
Pueblos) refiriéndose al tema 10, dice que la impunidad de los autores de
crímenes de lesa humanidad y de graves violaciones de derechos humanos no sólo
es contraria al derecho internacional, sino que constituye una violación
directa y flagrante de la obligación que tienen los Estados de investigar,
juzgar y castigar a los responsables de tales crímenes. Además, la impunidad
es uno de los factores que alientan la repetición de las violaciones, tal es
el caso de la impunidad que cobijó los crímenes de lesa humanidad cometidos
por Maurice Papon cuando se desempeñaba como secretario general de la
Prefectura de la Gironde durante la ocupación nazi de Francia, y que le
permitió más tarde como prefecto de París, en 1961, dirigir el asesinato y
desaparición de un número considerable de argelinos, y que poco después se
registrase la masacre del metro Charonne. Asimismo, la impunidad que
benefició a los miembros del aparato represivo franquista, notoriamente
con la Ley de amnistía de 1976, permitió que existieran los casos
de Manuel Ballesteros García y de Jesús Martínez Torres, implicados en
violaciones de derechos humanos cuando intregaban la nefasta Brigada Política
y Social, y posteriormente involucrados en las actividades paramilitares
del GAL.

65. La impunidad con la que contaron los militares franceses por los crímenes
cometidos contra el pueblo argelino contribuyó sustancialmente a que la
tortura fuese aceptada como instrumento de Estado. El texto del
coronel Roger Trinquier hace una apología a la tortura y se constituyó desde
hace muchos años en un obligado documento de estudio en muchas academias
militares latinoamericanas.

66. La impunidad alienta el terrorismo de Estado, como muestran las
investigaciones realizadas por una comisión del Parlamento belga sobre las
masacres de Brabante (1982-1983) y por la justicia italiana sobre el atentado
de Bolonia en 1980 y la Logia P-2. Las investigaciones pusieron al
descubierto la existencia de redes de terrorismo de extrema derecha, creadas
por los servicios de inteligencia, aliadas con criminales de guerra, quienes
se beneficiaron de una política de impunidad. Igualmente, la política de
impunidad practicada por el Gobierno de Estados Unidos con responsables de
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crímenes de lesa humanidad, como Klaus Barbie, para reciclarlos para las
estrategias represivas implementadas en Latinoamérica, es otro ejemplo. 
Este es uno de los aspectos más graves y menos conocidos de la impunidad, y
que por sus hondas repercusiones demanda la más seria atención por parte de la
comunidad internacional.

67. Se quiere legitimar la impunidad de crímenes de lesa humanidad y de
graves violaciones de derechos humanos bajo argumento político. Hoy en
Côte d'Ivoire, como ayer en Argentina y Uruguay, se expide una ley de amnistía
para esos crímenes bajo el falso argumento de que es el costo de la transición
a la democracia y de que puede resultar necesaria para "preservar la paz
social". También se ha querido justificar la impunidad como razón de Estado y
ésta parece ser la razón por la cual el asesinato del miembro del Consejo
Nacional de Resistencia Iraní, Kasem Radjavi ocurrido el 24 de abril de 1990,
sigue impune.

68. La obligación que tienen los Estados de castigar los crímenes de lesa
humanidad y las graves violaciones de derechos humanos no se puede negociar ni
exonerar por razones de interés político.

69. La impunidad de los crímenes del pasado es la garantía de la impunidad de
los crímenes del presente. La impunidad con que contó la masacre de Moramanga
en Madagascar en marzo de 1947 no es ajena a la impunidad que rodea a la
masacre de agosto de 1991 contra las personas que protestaban pacíficamente
frente al Palacio Presidencial.

70. El problema de impunidad de los crímenes de lesa humanidad y de las graves
violaciones de derechos humanos amerita de la mayor atención de la
Subcomisión. Por ello su organización solicita que la Subcomisión designe un
experto sobre impunidad para que profundice el estudio de este flagelo y
proponga fórmulas que permitan sobrepasar este obstáculo para la realización
de la justicia y de los derechos humanos. 

71. La Sra. PERREGAUX (Centro Europa-Tercer Mundo) refiriéndose al tema 10,
dice que su organización desea llamar la atención sobre tres casos de
violaciones graves de los pactos internacionales que establecen condiciones
relativas a la detención, el juicio y la prisión.

72 Las prisiones de Madagascar están superpobladas: la prisión de
Antananarivo que tiene capacidad para 800 personas, actualmente alberga
cerca de 4.000; adultos, menores y elementos criminales se hacinan en
espantosas condiciones de higiene, malnutrición y enfermedad; diez personas
mueren diariamente. La mitad de ellas espera juicio y esa espera puede durar
hasta diez años.

73. La situación en Turquía es igualmente alarmante. En 1991
murieron 152 personas en circunstancias sospechosas. En los primeros
seis meses de 1992 se ha tenido noticias de 179 casos de tortura, entre
ellos los de 32 mujeres y 6 niños; 9 detenidos murieron a causa de torturas 
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policiales y 2 desaparecieron. El 31 de marzo de 1992 el Tribunal
Constitucional decidió suspender el artículo 15 de la ley "antiterrorista",
el cual garantiza la protección del Estado a los funcionarios torturadores;
la decisión aún no ha sido cumplida.

74. Desde hace años, la organización de la oradora viene señalando a la
atención de la Subcomisión su preocupación por las graves violaciones de
derechos humanos en Marruecos y en el Sáhara Occidental ocupado por Marruecos. 
Junto con el Comité contra la represión en Marruecos, la Asociación de
familiares y amigos de los desaparecidos en Marruecos y la Asociación para la
defensa de los derechos humanos en Marruecos, la organización ha decidido
invitar a un sobreviviente de Tazmamart para que dirija la palabra a
la Subcomisión.

75. El Sr. Ali BOUREGUAT (Centro Europa-Tercer Mundo) dice que él y sus dos
hermanos son ciudadanos franceses residentes en Marruecos. Fueron sacados de
su casa el 8 de julio de 1973 y nunca se les comunicó el motivo de su
detención. El 30 de diciembre de 1991, 18 años después, fueron llevados por
primera vez ante una autoridad judicial marroquí y se les informó que quedaban
en libertad.

76. El fue interrogado y torturado por los comisarios de policía Ben Mansour
y Ben Cherif en presencia de las más altas autoridades militares y civiles
del Reino, entre ellas el general Moulay Hafid Alaui, Ministro de la
Real Casa, el coronel Housni Ben Slimane, comandante de la policía de
la Real Casa y el coronel Ahmed Dlimi, jefe de los Servicios de Seguridad. 
Junto con sus hermanos fue encarcelado en el centro secreto de detención PF3,
donde también estaban presos el teniente coronel Mohamed Ababu,
el cadete Mzireg, el capitán Chellat, el suboficial de primera Akka Harruch
y el sindicalista Hucine El Manuzi. El 13 de julio de 1975 el grupo intento
evadirse pero, con excepción de Akka Harruch abatido a tiros, fueron
capturados el mismo día. A raíz del intento de evasión, detuvieron a la madre
y la hermana del orador y las recluyeron en diversos centros secretos hasta el
fin de noviembre de 1976.

77. El 23 de marzo de 1981, él y sus hermanos fueron trasladados a la prisión
de Tazmamart que es un verdadero campo de exterminio. Otros desaparecidos,
también recluidos en Tazmamart, eran militares condenados por dos tentativas
de golpe de estado. Hasta 1981 las organizaciones humanitarias no
descubrieron que tales militares estaban en Tazmamart. El orador y sus
hermanos vivieron durante 10 años, y los militares durante 18, en bárbaras
condiciones en celdas de hormigón de 2 metros por 3 con una plataforma como
cama, un agujero en el suelo como evacuatorio, 14 agujeros de ventilación
y 3 litros de agua salobre cada 24 horas, en total oscuridad, privados de
higiene, medicina, ejercicio y ropa. Fueron llevados allí para ser
exterminados; prueba de ello es que de los 59 militares, 31 murieron allí. 
Es un milagro que ellos mismos hayan sobrevivido. Si sobrevivieron se debió a
la extraordinaria movilización de las organizaciones humanitarias, el trabajo
del Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas y las presiones 
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ejercidas por los Estados Unidos sobre el Gobierno del Rey Hassan II. 
Durante todo el cautiverio, su propio país, Francia permaneció en silencio,
aparentemente por razones de Estado. Que ellos sepan, solamente
la Sra. Danielle Mitterrand intervino en su favor ante el Rey de Marruecos.

78. El orador insta a la Subcomisión a pedir al Gobierno de Marruecos
información sobre la suerte que han corrido sus compañeros desaparecidos,
Ababu, Chellat, Mzireg, Hucine El Manuzi, Abdelhak Ruissi y Kacem Uazzan. 
Existen otros Tazmamarts en Marruecos, entre ellos Kalaat M'guna, Agdès,
Beni Tadjit y 11 centros secretos de detención solamente en Rabat. 
También hay que abrir sus puertas.

79. La comunidad internacional no puede permanecer silenciosa y ha de exhortar
a las autoridades marroquíes a respetar las leyes que ellas mismas han
promulgado y los instrumentos y convenios internacionales que han firmado. 
Por último, resultaría sumamente improcedente que ese país o cualesquiera
funcionarios suyos interviniesen en la organización de la Conferencia Mundial
de Derechos Humanos de 1993.

80. La Sra. SCHERER (Amnistía Internacional) refiriéndose al tema 10, dice que
generalmente los gobiernos justifican el estado de excepción aduciendo la
necesidad de proteger la seguridad nacional, el Estado de derecho o, incluso,
los derechos humanos fundamentales. Pero no deja de ser una triste ironía que
las peores violaciones de los derechos humanos, como son la tortura, las
despariciones forzadas, las ejecuciones arbitrarias o sumarias y las
detenciones arbitrarias, ocurran frecuentemente durante estados de excepción.

81. Cuando un gobierno proclama un estado de excepción, sigue estando obligado
por los principios del estado de derecho pero los gobiernos hacen con harta
frecuencia caso omiso de los límites que estipula la legislación nacional e
internacional a la imposición de un estado de excepción y al alcance que puede
otorgarse a los poderes de excepción. La concesión de vastos poderes
discrecionales al ejecutivo y a las fuerzas de seguridad durante un estado de
excepción hace que aún sea más importante que el poder judicial mantenga su
independencia y goce de plena autoridad para actuar de acuerdo a la
legislación nacional y al derecho internacional. Lamentablemente, esto no
ocurre las más de las veces.

82. En Myanmar, los decretos de ley marcial, de imprecisa redacción y vasto
alcance, impuestos bajo pretexto de mantener el orden público, han producido
centenares de ejecuciones extrajudiciales y miles de detenciones arbitrarias y
torturas. El único delito de muchas de las víctimas fue propugnar una
transferencia de poder por la vía pacífica. El estado de excepción declarado
en Sudán tras el golpe militar de junio de 1989 fue el precursor de una purga
del poder judicial y de la suplantación de los tribunales de justicia civiles
con tribunales militares que han condenado a personas sin las debidas
garantías procesales. Recursos tales como el hábeas corpus, el amparo y otros
mecanismos similares son esenciales para proteger los derechos humanos
fundamentales de los detenidos. Lamentablemente las medidas de excepción
reducen, a veces de manera considerable, la autoridad judicial y el acceso a
los tribunales de justicia. En Egipto, las medidas de excepción retrasan el
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acceso al juez hasta 30 días después de practicada la detención, lo que
facilita la tortura de muchos detenidos. Los tribunales ordenan
frecuentemente la puesta en libertad, pero el Ministerio de Interior hace con
frecuencia caso omiso hasta que un tribunal superior confirma la puesta en
libertad días o meses después.

83. Un estado de excepción es, por definición, una respuesta legal
transitoria cuando una nación se enfrente a una amenaza excepcional y grave. 
Por ello produce inquietud que un estado de excepción se vuelva prácticamente
permanente porque se proclama un día y nunca vuelve a levantarse, o se renueva
repetidamente. En tales situaciones, las violaciones de los derechos humanos
también pasan a ser permanentes. Esto es lo que ha ocurrido en Siria, donde
pese a la reciente puesta en libertad de unos 2.000 presos políticos, la
detención arbitraria de miles de personas sin cargos ni juicio, con frecuencia
en régimen de incomunicación, es una práctica que ha continuado bajo un estado
de excepción declarado hace casi 30 años. 

84. Según ha podido observar Amnistía Internacional, las violaciones de
derechos no derogables como son el derecho a la vida y a no ser sometido a
torturas ocurren con mayor frecuencia durante una emergencia cuando se
autoriza a las fuerzas de seguridad a mantener el orden público sin ningún
control efectivo del poder ejecutivo, legislativo o judicial. En el Perú
existe un vínculo de causalidad entre los vastos poderes que detentan los
militares bajo el estado de excepción y las violaciones graves de derechos
humanos -que se cometen con impunidad- como son las desapariciones forzadas,
los homicidios masivos y la tortura. Amnistía Internacional teme que los
decretos-ley promulgados desde la disolución del Congreso en el mes de abril
de 1992 contribuyan a perpetuar el ciclo de violaciones de los derechos
humanos. En la India, las fuerzas de seguridad han recibido poderes
extraordinarios en aquellos estados donde el Gobierno se enfrenta a una
creciente oposición violenta; poderes como el de disparar a matar con
inmunidad procesal y el de practicar detenciones sin cargos ni juicio.

85. Uno de los derechos más violados es el derecho a la libertad. 
En Sierra Leona, donde se declaró el estado de excepción tras el golpe militar
de abril de 1992, las personas asociadas con el gobierno anterior han sido
detenidas, sin cargos ni juicio, en virtud de una disposición que otorga al
Consejo Nacional Provisional de Gobierno, poderes de detención prácticamente
ilimitados que no pueden ser impugnados en ninguna Corte.

86. Amnistía Internacional ha observado con interés el proyecto de directrices
para la elaboración de disposiciones legislativas relativas a los estados de
excepción (E/CN.4/Sub.2/1991/28/Rev.1) que ha preparado el Relator Especial y
cuya elaboración desea que continúe. Estas directrices serían muy útiles,
por ejemplo, en los países de la Comunidad de Estados Independientes, donde
se teme el efecto que puedan tener en los derechos humanos los numerosos
estados de excepción declarados sin existir un control adecuado en las
legislaciones nacionales.
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87. Amnistía Internacional acoge con agrado la expansión de los derechos no
derogables en las directrices, especialmente las medidas tomadas para
hacer no derogables las salvaguardias necesarias para un juicio justo. 
Amnistía Internacional también ha acogido con agrado la reciente
resolución 1992/35 de la Comisión de Derechos Humanos, que pide que los
Estados introduzcan la salvaguardia vital del hábeas corpus, del amparo o de
un mecanismo similar, y que velen para que no sea suspendido jamás. Confía en
que el Relator Especial mantenga una atenta vigilancia -e informe- sobre la
aplicación de esta resolución.

88. Amnistía Internacional toma nota de la intención del Relator Especial de
ofrecer, tanto a los gobiernos como a las organizaciones no gubernamentales,
la oportunidad de que cada parte haga comentarios a la información
proporcionada por la otra, y lo alienta a desarrollar este procedimiento,
al igual que su innovador "sistema de comunicación en casos urgentes",
así como a incluir una relación detallada en sus informes anuales. 
Amnistía Internacional considera también que podría alcanzarse una comprensión
más profunda de las repercusiones de los estados de excepción sobre los
derechos humanos, y lograrse posibles soluciones si el Relator Especial
reanudase la costumbre de analizar cada año la legislación y la práctica de
uno o varios países.

89. La Sra. Ksentini ocupa la Presidencia.

90. El Sr. PARTOW (Organización Arabe de Derechos Humanos) dice que
probablemente el año 1991 se recuerde como aquel en que la paz, tal como
la define el "nuevo orden mundial" llegó al Oriente Medio. 
Pero lamentablemente, 1991 fue el año en que Israel continuó cometiendo
violaciones sin precedentes de los derechos humanos sobre el suelo árabe
de los territorios ocupados. Incluso la elección de la supuesta
"paloma" Yitzhak Rabin como Primer Ministro de Israel, no ha significado
una esperanza real. La humanidad ha olvidado que algunos de los peores abusos
contra los derechos de los palestinos fueron cometidos bajo un gobierno
laborista y por el propio Rabin, entonces Ministro de Defensa, y que los
temidos escuadrones de la muerte israelíes, elementos totalmente
extrajudiciales, fueron creados bajo su autoridad.

91. El deterioro general de la situación de los derechos humanos en los
territorios ocupados se ha ido agravando por el efecto acumulativo de cuatro
años de brutal e inhumana represión de la intifada. Debido a su amplitud e
intensidad, esa represión debe considerarse un crimen contra la humanidad.

92. Israel ha sostenido repetidamente que las Convenciones de Ginebra no son
aplicables a los territorios ocupados, los cuales deben considerarse un
"caso especial" por cuanto están sujetos a normas y reglamentos especiales y
sería lógico que, en ellos, los derechos humanos se juzgasen en consecuencia. 
Tal situación ha eliminado toda posibilidad de recurso legal y el Tribunal
Superior de Justicia israelí ha sancionado sistemáticamente ciertas prácticas
que se consideran ilegales internacionalmente.
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93. Una de las más importantes violaciones al respecto ha sido el
internamiento por un plazo de hasta 18 días, habitualmente en régimen de
incomunicación, de los detenidos sin cargos. En muchos casos a los presos no
se les ha permitido ver a un abogado ni a sus familiares durante períodos de
más de 30 días. El gran número de detenidos ilustra la imposibilidad
práctica de asegurar un juicio imparcial a cada uno de ellos. El orador
dice que, según el informe anual de su organización recientemente
publicado 75.000 palestinos han comparecido ante tribunales militares
israelíes desde el comienzo de la intifada, lo que representa un promedio
de 1.750 por mes. De ese total, solamente de 5.000 a 7.000 han sido
declarados inocentes.

94. Con respecto al derecho a un juicio imparcial, la novedad más importante
de 1991 fue el reconocimiento por parte israelí de la existencia de los
temidos escuadrones de la muerte que operan en los territorios ocupados,
lo cual representa una terrible violación del derecho a un juicio imparcial de
los palestinos buscados por las autoridades israelíes. Desde enero de 1991,
por lo menos 34 palestinos fueron muertos por tales grupos extrajudiciales
aceptados oficialmente, y el último de tales incidentes tuvo lugar en marzo
de 1992 cuando un grupo de soldados encubiertos mató a Jamel Ghanem, al que
buscaban las autoridades. Así, más del 30% de las personas muertas a manos
de israelíes en ese mismo período fueron víctimas de estos escuadrones
extrajudiciales. La falta de investigaciones a raíz de tales actos y su
creciente frecuencia indican un cambio en la política israelí favorable a
esas matanzas.

95. El año 1991 no se debe recordar como aquel en que la paz llegó a la
región, sino como el año en que Israel admitió que maltrata a los detenidos
palestinos. Diversos informes publicados por grupos israelíes de derechos
humanos así como artículos de la prensa israelí han tenido por tema las
permanentes torturas y malos tratos a los detenidos palestinos. Conviene
recordar que la odiosa Comisión Landau, cuya investigación sobre las
acusaciones de tortura a los palestinos fue hecha pública por algunos grupos
de derechos humanos, llegó a la conclusión de que debía permitirse una presión
física y psíquica moderada durante el interrogatorio de los detenidos
palestinos, pese a que los instrumentos internacionales de derechos humanos
prohíben rigurosamente cualquier forma de presión.

96. Las organizaciones de derechos humanos, incluida la del orador, han
advertido repetidamente que la tortura en los territorios ocupados se ha
convertido en algo corriente. Tal situación se ha acentuado aún más desde
comienzos de 1991, pues existen pruebas crecientes de complicidad entre los
tribunales militares y quienes realizan los interrogatorios. Los jueces
militares no sólo aprueban la tortura, sino que aceptan los testimonios
arrancados durante las "sesiones" de tortura. Un caso verdaderamente horrible
es el dado a conocer por el Centro palestino de información sobre los derechos
humanos, a saber, que el juez militar Yonatan Livneh aceptó testimonios
obtenidos aplicando descargas eléctricas a Nidal Abu Assab, lo que el juez
justificó remitiéndose a la recomendación de la Comisión Landau en el sentido
de que las descargas eléctricas debían considerarse una forma de "presión
física moderada". En otro caso, el de Mustapha Akawi, que luego murió,
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estando detenido, el 4 de febrero de 1992 como resultado de la tortura y
otros malos tratos, el juez militar se negó a aceptar las acusaciones de
malos tratos presentadas por la defensa, pese a las señales evidentes que
presentaba el cuerpo del detenido. En total 30 palestinos han muerto mientras
estaban detenidos.

97. El Sr. BOURDON (France-Libertés: Fondation Danielle Mitterrand), hablando
también en representación de la Federación Internacional de Derechos Humanos
(FIDH) sobre los temas 10 y 11, expresa su profunda preocupación por el
empeoramiento de la situación de los derechos humanos en el Curdistán turco. 
Ha habido graves interferencias en la administración de justicia; la tortura
se emplea sistemáticamente, haciendo imposible un juicio imparcial;
la independencia del poder judicial y el libre ejercicio de la profesión
jurídica han sido objeto de graves violaciones; los escuadrones de la muerte
han proliferado y docenas de personas resultaron víctimas de ejecuciones
sumarias; además, los responsables de las violaciones de derechos humanos en
el Curdistán turco gozan de completa inmunidad.

98. Por mandato de la FIDH, el orador estuvo en Diyarbakir (Turquía)
del 5 al 7 de julio de 1992 para asistir, como observador jurídico, al juicio
del Sr. Yavuz Binbay, Presidente de la Asociación de Derechos Humanos
(sección Van) y de otros 58 acusados ante el Tribunal de Seguridad del Estado
de Diyarbakir. Todos los acusados fueron liberados, y el Sr. Binbay manifestó
tras su liberación haber recibido amenazas de los escuadrones de la muerte. 
Las 58 personas detenidas al mismo tiempo que el Sr. Binbay, fueron todas
ellas torturadas, incluidos los menores.

99. El orador consiguió hablar con abogados y con personal de la Asociación de
Derechos Humanos de Diyarbakir, así como con periodistas y parlamentarios,
sobre la actual situación de los derechos humanos en la región. Los abogados
denunciaron unánimemente el hecho de que desde la entrada en vigor de la nueva
ley antiterrorista el 12 de abril de 1991, la falta de independencia de los
jueces, particularmente de los jueces militares de los tribunales de seguridad
del Estado, era más notoria que nunca. Los juicios antes mencionados pusieron
de manifiesto que los acusados, incluso los menores, siempre son "presuntos
culpables". Todas las personas entrevistadas denunciaron el empleo
sistemático de la tortura contra los detenidos preventivamente en las
comisarías de policía y en los cuarteles militares, así como el empleo de la
tortura por razones "preventivas".

100. Según la información que recibió el orador, un médico que extendió un
certificado describiendo casos de tortura fue luego amenazado de muerte por
los militares. En otro juicio ante el Tribunal de Seguridad del Estado, el
orador mismo presenció cómo una persona pidió al tribunal que tomase nota de
un documento que certificaba que dicha persona había sido torturada y que por
lo tanto su confesión había sido arrancada a la fuerza; la solicitud fue
rechazada. Todos los entrevistadas manifestaron que en ningún momento los
tribunales tomaron nota de las protestas de los acusados, quienes alegaban
haber sido torturados y que, por lo tanto, sus confesiones habían sido
arrancadas a la fuerza.
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101. Dice que los abogados están en una posición difícil, pues si insisten en
el asunto ello puede hacer que el veredicto sea todavía más severo para sus
clientes e incluso que se considere a los abogados partidarios de la
"causa curda", con las consiguientes amenazas. Según los abogados, no se ha
hecho ningún esfuerzo por identificar o castigar a los responsables de
torturas, pese a la existencia de pruebas fidedignas. Por ejemplo,
el Sr. Binbay mostró al orador una carta del Ministerio de Justicia de Ankara
por la que se comunicaba la decisión del Fiscal de Van, fechada el 28 de abril
de 1992, de rechazar la denuncia de tortura hecha por el Sr. Binbay con
fecha 9 de abril de 1992. No se observó que ningún tribunal hubiera ordenado
actuación pericial alguna. Por lo tanto, es correcto concluir que los
responsables de las torturas y malos tratos gozan de inmunidad total.

102. Parecería que la tortura termina tras el internamiento en prisión,
aunque en algunos casos, como el del Sr. Hassan Guldal, detenido el 23 de mayo
en Savsat, las personas murieron en prisión después de ser torturadas en una
comisaría de policía.

103. En los últimos 12 meses, el número de comandos civiles y paramilitares
responsables de muchas desapariciones y ejecuciones sumarias ha ido en
aumento. Casi todos los días, las asociaciones de derechos humanos recibían
información sobre la muerte de abogados, aldeanos y periodistas defensores de
tales derechos a manos de personas no identificadas (ocho reporteros fueron
asesinados desde comienzos de 1992).

104. Los documentos facilitados al orador parecen indicar que la proporción
de ejecuciones sumarias ha aumentado desde julio de 1992. Las personas
entrevistadas han confirmado que, aunque algunos de los responsables de tales
muertes han sido identificados claramente, ninguna acusación ha terminado
jamás en una condena. También es creencia general que existen vínculos entre
algunos de los comandos paramilitares y la policía o las fuerzas de seguridad. 
Los perseguidos son los que directa o indirectamente favorecen la causa
de los curdos.

105. En general existe la impresión de que la situación de los derechos
humanos ha empeorado pero a la comunidad internacional no le importa.

106. Los juristas curdos señalaron con amargura que, aunque Turquía ha
ratificado el Convenio Europeo de Derechos Humanos, la Convención Europea para
la Prevención de la Tortura y de las Penas o Tratos Inhumanos o Degradantes y
los Pactos internacionales, ello sólo parece tener una importancia abstracta. 
Más aún, las reservas expresadas por el Gobierno de Turquía con relación a los
artículos 5 y 6 del Convenio Europeo de Derechos Humanos, que tratan de la
prohibición de las detenciones arbitrarias y del derecho a un juicio imparcial
así como del estado de excepción, la amplia aplicación de la Ley del 12 de
abril de 1991 y la inmunidad general por las violaciones de derechos humanos,
han transformado el Curdistán turco en una región sin ley.

107. Es de esperar que la Subcomisión saque las consecuencias que impone esta
trágica situación lo antes posible.
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108. El Sr. ALFONSO MARTINEZ vuelve a ocupar la Presidencia.

109. La Sra. PARKER (Desarrollo Educativo Internacional) llama la
atención sobre las violaciones del derecho a un juicio imparcial en los
Estados Unidos de América.

110. El caso United States versus Alvarez es una flagrante violación de ese
derecho. Agentes de los Estados Unidos entraron en México y raptaron
al Dr. Alvarez en su consultorio médico de Guadalajara, lo llevaron en avión
a El Paso y lo detuvieron a su llegada. Al respaldar tal acción, el tribunal
estadounidense abrió en verdad la puerta a posteriores secuestros y la cerró a
los recursos jurídicos consagrados en la Declaración Universal de Derechos
Humanos. El secuestro extraterritorial es un acto de terrorismo, un crimen
contra la humanidad y un acto en contradicción con muchos principios del
jus cogens, incluido el concepto de soberanía nacional. La decisión en el
caso del Dr. Alvarez refuerza las dudas sobre la "legalidad" de la captura
del ex Presidente de Panamá, situación que sin duda preocupará a todos los
demás gobiernos, especialmente a los que tienen controversias con los
Estados Unidos. El caso Alvarez es también inquietante porque el propio país
de la víctima, México, ha tratado activamente de obtener su retorno.

111. En otro caso concerniente a los Estados Unidos, el
Sr. César Joya Martínez, miembro de las fuerzas militares salvadoreñas
que huyó de su país para no cometer los secuestros y homicidios que le
ordenaban sus superiores, ha tenido el dudoso honor de ser la única persona
detenida y enjuiciada por "reentrada ilegal". Su petición de no ser expulsado
(devuelto), fundada en el peligro que corre su vida, ha caído en el limbo
jurídico. Los Estados Unidos lo detuvieron una hora después de ponerlo en
libertad bajo fianza, sosteniendo que debía ser extraditado a El Salvador,
aunque en ese momento no existía petición alguna. Desde entonces sigue
detenido en los Estados Unidos. Está claro que lo que quiere este país es
mantenerlo en silencio tras las rejas, especialmente desde que intentó
testimoniar ante las organizaciones de derechos humanos, en particular
ante la Subcomisión.

112. En el caso de los fugitivos de Haití, los Estados Unidos cometen el
crimen de piratería en alta mar, acción con móviles raciales destinada a
impedir a los haitianos que soliciten asilo o la no devolución amparándose en
los principios internacionales aplicables en materia de refugiados y derechos
humanos. La Subcomisión debe respaldar las críticas que el Alto Comisionado
de las Naciones Unidas para los Refugiados ha formulado contra la política de
los Estados Unidos respecto a los haitianos.

113. En su petición al Canadá para la extradición de Leonard Peltier, quien
todavía sigue en prisión pese a todos los llamamientos nacionales e
internacionales, los Estados Unidos han dado una versión manifiestamente
parcial del caso.
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114. La creciente tendencia de dicho país a extender sus tentáculos más allá
de sus fronteras o a manipular asuntos de jurisdicción despreciando toda norma
internacional no es sorprendente en un Gobierno que ha repudiado la
jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia, en violación de la Carta
de las Naciones Unidas y del Estatuto de la Corte. Pero hay que ponerle coto.

115. Con relación al Japón, la organización Desarrollo Educativo
Internacional ha presentado amplias pruebas a la Subcomisión sobre la
denegación de asistencia letrada en la fase previa a la acusación, incluso
durante los interrogatorios, detenciones policiales que pueden durar varias
semanas y malos tratos y torturas graves a muchos sospechosos. Pese al
informe que presentó la organización del orador en 1989 subrayando la gravedad
de la situación, el problema persiste; al parecer, la versión japonesa de la
justicia penal consiste en la detención y condena al azar de determinados
individuos más que en la búsqueda de los verdaderos autores de los delitos en
base a pruebas convincentes. El Japón debe iniciar reformas para que su
sistema jurídico se adapte al principio del derecho a asistencia letrada desde
el momento de la detención y a la presencia del abogado durante la toma o la
firma de declaraciones o durante un interrogatorio.

116. En China, la tortura, los abusos y los malos tratos son comunes,
especialmente en la fase previa a la acusación, que dura dos o incluso tres
años "cuando las circunstancias son complejas". Los abogados no tienen
acceso hasta que los cargos se formulan y se fija la fecha del juicio. 
Son corrientes los grilletes y la reclusión en condiciones de aislamiento así
como la utilización de picanas de ganado. Los guardianes de prisión parecen
inmunes a toda investigación o procesamiento. El orador se felicita de la
reciente decisión del Tribunal Supremo Popular por la que se admiten recursos
judiciales en caso de detención administrativa, pero hay que recordar que
la detención administrativa, pero hay que recordar que la detención
administrativa viola la Declaración Universal de Derechos Humanos. Señala a
la atención de la Subcomisión un documento que la organización Desarrollo
Educativo Internacional ha hecho circular sobre los múltiples problemas del
sistema de justicia penal chino, e insta a la Subcomisión a tomar nota
públicamente de tales violaciones.

117. Desarrollo Educativo Internacional también ha hecho circular una
declaración sobre los campos de detención situados en la antigua Yugoslavia,
que incluye listas de los principales campos existentes en Serbia,
Bosnia y Croacia. Dicha organización celebraría que la Subcomisión tomara
medidas al respecto y la insta a transmitir la documentación correspondiente,
incluso la presentada durante los debates sobre estas cuestiones,
al Relator Especial de la Comisión de Derechos Humanos.

118. El Sr. KHOURY (Observador de la República Arabe Siria) dice que la
comunicación escrita presentada por la Federación Internacional de
Derechos Humanos (FIDH) en relación con el tema 10 del programa
(E/CN.4/Sub.2/1992/NGO/12) contiene graves distorsiones de los hechos. 

Mientras esa comunicación habla de 3.000 desapariciones, el informe del 
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Grupo de Trabajo sobre Desapariciones Forzadas o Involuntarias
(E/CN.4/1992/18) establece que el número de casos presentados a su Gobierno es
de seis, que no ha habido absolutamente ningún caso en 1991 y que sólo hay dos
casos pendientes. La comunicación también sostiene que se ha violado el
derecho a un juicio imparcial. Su delegación se pregunta cómo una
organización no gubernamental (ONG) puede hacer tal afirmación omitiendo al
mismo tiempo, decir que tales juicios han sido públicos y han tenido lugar en
presencia de los abogados defensores. A los procesados se los acusa
claramente de pertenencia a un partido político ilegal que practica la
violencia contra ciudadanos inocentes, que han resultado heridos, y en algunos
casos sufren incapacidades permanentes. Las víctimas de tales violencias son
las que han entablado los procesos judiciales.

119. La comunicación también sostiene que se practica la tortura, que no se
presta asistencia sanitaria a los detenidos y que las familias no pueden
visitarlos, estribillo que repiten ciertas ONG por razones bien conocidas,
pero ajeno a los objetivos de la Subcomisión. También se sostiene que algunas
personas han sido liberadas gracias a las presiones ejercidas por las ONG. 
En realidad, en Siria los detenidos y presos pueden ser liberados antes de
purgar la pena por razones de buena conducta.

120. No existen los llamados presos de conciencia, sino presos culpables de
haber realizado actos contra la seguridad del Estado o de los ciudadanos;
tales individuos han sido objeto de penas proporcionadas a sus delitos.

121. Pasando al informe preparado por el Sr. Joinet (E/CN.4/Sub.2/1992/25)
sobre la independencia del poder judicial y la protección de los abogados en
ejercicio, dice que la nota del Centro de Derechos Humanos fue recibida
por su Gobierno hasta el 14 de julio de 1992. Las acusaciones que contiene
se comunicarán a las autoridades competentes para su examen y respuesta. 
Convendría que el Sr. Joinet y demás relatores especiales esperasen
la respuesta del Gobierno sirio antes de mencionar las acusaciones en
sus informes.

122. Con referencia a la declaración de Amnistía Internacional, parece que
esa ONG ha comenzado a aplicar un enfoque selectivo que no favorece la
objetividad. El estado de excepción en la República Arabe Siria debe
analizarse en el contexto de las circunstancias históricas, políticas,
económicas y sociales de ese país y hay que tener en cuenta las repercusiones
de la ocupación colonial extranjera del territorio sirio, así como los
problemas internos y externos con que ha de luchar como país en desarrollo. 
El estado de excepción se debe a la agresión y al expansionismo de Israel y su
ocupación de parte del territorio de la República Arabe Siria. El estado de
excepción y la ley marcial sólo tienen carácter limitado. Los tribunales
continúan aplicando los códigos civil y penal ordinarios.
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123. El Sr. DIOP (Observador de Senegal) dice que la Comisión Internacional
de Juristas ha atacado sin fundamento al sistema judicial de su país. 
Como puede demostrar la visita a cualquier tribunal, la separación de los
poderes ejecutivo y judicial es un elemento clave del sistema constitucional
senegalés. Además, se acaba de llevar a cabo una importante reforma de la
estructura judicial para mejorar las garantías de los derechos individuales y
fortalecer los principios de la democracia.

Se levanta la sesión a las 18.10 horas.


